
MODELO DE SOLICITUD

Convocatoria:  5 PLAZAS POLICÍA LOCAL OEP 2023 ILMO. AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA

Fecha de Convocatoria: Fecha de presentación:

Proceso selectivo:

Datos personales:

Apellido 1: Apellido 2:

Nombre: NIF:

Fecha de nacimiento: Lugar:

Lugar a efectos de notificaciones: Domicilio (calle, plaza, núm, piso…)

Municipio: C.Postal:

Teléfono: Correo electrónico:

Otra documentación:

Documentación que se adjunta a la instancia 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA



BAREMO DE CONFORMIDAD CON LA ORDEN de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica
la de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local. 

ANEXO V

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

Datos personales:

Apellido 1: Apellido 2:

Nombre: NIF:

Fecha de nacimiento: Lugar:

Lugar a efectos de notificaciones: Domicilio (calle, plaza, núm, piso…)

Municipio: C.Postal:

Teléfono: Correo electrónico:

A  efectos  del  procedimiento  convocado  para    la  provisión  como  funcionario  de  carrera,
mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de CINCO plazas de Agente de Policía Local ,y, mediante sistema de movilidad sin
ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos, de UNA (1) plaza,del Ayuntamiento de
Chipiona, y conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, cuyo contenido conozco
y acepto, efectúo la siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS:

V.A.1. Titulaciones académicas:

TITULACIONES ACADEMICAS
 Doctor 2,00 PUNTOS
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 1,50 PUNTOS
 Diplomado  universitario,  Ingeniero  técnico,  Arquitecto  técnico,
Diplomado  superior  en  criminología  o  Experto  universitario  en
criminología o equivalente

1 PUNTO

Bachiller,  Técnico  superior  en  formación  profesional,  acceso  a  la
universidad o equivalente 0,50 PUNTOS

 V.A.2 Antiguedad .Puntuación máxima del apartado.: 4,00 puntos

ANTIGUEDAD Inicio actividad Fin actividad Nº
AÑOS

Punto
s

Por cada año de servicios, o fracción 
superior a seis meses, prestados en los 
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en la categoría inmediatamente 
anterior, igual o superior a la que se 
aspira: 0,20 puntos.
Por cada año de servicios, o fracción 
superior a seis meses, prestados en los 



Cuerpos de la PolicíaLocal de Andalucía 
en categorías inferiores en más de  un 
grado a la que se aspira: 0,10 puntos.
Por cada año de servicios, o fracción 
superior a seis meses, prestados en 
otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

Total 
 En caso de ser necesario utiliza la hoja auxiliar

Hoja auxiliar

ANTIGUEDAD Inicio actividad Fin actividad Nº
Meses

Punto
s



Total 

V.A.3 FORMACIÓN Y DOCENCIA

V.A.3.1 FORMACIÓN

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados  por  la  Escuela  de  Seguridad  Pública  de  Andalucía  y  los  cursos  de  contenido
policial,  impartidos  dentro  del  Acuerdo  de  Formación  Continua  de  las  Administraciones
Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece:  

- V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. - V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas:
0,30 puntos. - V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. - V.A.3.1.4. Entre 101 y 200
horas lectivas: 0,40 puntos. - V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

 Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos 

FORMACION                 
- Entre 20 y 35 horas lectivas 0,25 puntos

 Entre 36 y 75 horas lectivas 0,30 puntos

 Entre 76 y 100 horas lectivas 0,35 puntos

 Entre 101 y 200 horas lectivas 0,40 puntos

 Más de 200 horas lectivas 0,50 puntos

Nº Denominación de la actividad de formación Nº de horas
certificadas Puntuación

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13



14
15
16
17
18
19
20

Total puntuación Formación
 En caso de ser necesario utiliza hoja auxiliar

Hoja auxiliar Formación

Nº Denominación de la actividad de formación Nº de horas
certificadas Puntuación

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

Total Puntuación Formación

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la
tercera parte. No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios
que formen parte del  proceso de selección para  el  acceso a cualquier  categoría  o
empleo de los  Cuerpos y Fuerzas  de Seguridad, los  cursos  repetidos,  salvo que se
hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la
obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación
de asignaturas de los mismos. 



V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones: 
La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., dirigidos
al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

DOCENCIA
 Por  cada  5  horas  lectivas  efectivamente  impartidas,  con
independencia del número de horas del curso.
 Se  podrán acumular  fracciones inferiores  a 5 horas  lectivas  hasta
alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos distintos. 
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación,
o  dirección  de  curso,  sólo  se  valorarán  si  se  acreditan  las  horas
lectivas impartidas

0,10  puntos,
hasta  un
máximo  de
1,00 punto.

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo
de

0,20  puntos,
en función del
interés
policial  y  por
su  carácter
científico  y
divulgativo,
hasta  un
máximo  de:
1,00 punto.

Nº Denominación de la actividad de  DOCENCIA Nº de horas
certificadas Puntuación

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19



20

Total puntuación DOCENCIA
 En caso de ser necesario utiliza hoja auxiliar

Hoja auxiliar DOCENCIA

Nº Denominación de la actividad de DOCENCIA Nº de horas
certificadas Puntuación

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

Total Puntuación DOCENCIA

V.A.4. Otros méritos: - Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos. 
 V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según
la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

OTROS MÉRITOS
Medalla de Oro 3 Puntos

  Medalla de Plata 2 puntos

 Cruz con distintivo verde 1 punto

Cruz con distintivo blanco 0,75 puntos

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local
del Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor
policial

0,50 puntos

Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al
Mérito de un Cuerpo de Seguridad

0,50 puntos

Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno
(máximo 4 felicitaciones), cada una

0,25 puntos



Nº Denominación de   OTROS MERITOS Puntuación
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total puntuación OTROS MERITOS
 En caso de ser necesario utiliza hoja auxiliar

V.B.2. Movilidad. 
Cuando el sistema de acceso establecido en la convocatoria correspondiente sea la
movilidad y el procedimiento de selección el de concurso de méritos, se aplicarán:
- Las puntuaciones y los topes de los apartados V.A.1. titulaciones académicas, V.A.2.
antigüedad y V.A.4. otros méritos.
- Respecto al apartado V.A.3. formación y docencia:
- En el subapartado V.A.3.1. formación, el cómputo total de los cursos de formación no
podrá superar las 1.000 horas lectivas.
-  En el  subapartado V.A.3.2.  docencias,  ponencias y  publicaciones,  se aplicarán los
topes de puntuación máxima que en el mismo se señalan.
Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14.50 puntos.
 En el supuesto de que los aspirantes, tanto en el sistema de acceso de promoción
interna  como  en  el  de  movilidad,  obtuvieran  igual  puntuación  total,  el  orden  de
prelación de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida,
sucesivamente, en los siguientes apartados: 
1.º Antigüedad. 2.º Formación. 3.º Titulaciones académicas. 4.º Otros méritos
 En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público. 



X Autorizo  a  consultar  mi  expediente  administrativo  en  poder  de  la  Administración
convocante

Solicitud y declaración:
El/la  abajo firmante  SOLICITA,  ante el  Sr.  Alcalde-Presidente, ser admitido/a a las pruebas
selectivas  a  que  se  refiere  la  presente  solicitud  y  DECLARA que  son  ciertos  los  datos
consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y
las  especialmente señaladas  en las  bases  de la  convocatoria,  comprometiéndose a  probar
documentalmente  cuantos  datos  se  especifiquen  en  ellas,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

En _________________ a, ________ de ___________________________ de 2024

Firma

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA



ANEXO 4

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

D/Dª____________________________________________________________, mayor de edad

con DNI nº________________________ y domicilio en ________________________________

Otorgo al Ayuntamiento de Chipiona mi consentimiento expreso y autorización para los 
tratamientos y finalidades según las condiciones indicadas en la “INFORMACIÓN BÁSICA 
SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS”.

Responsable Ayuntamiento de Chipiona 
Finalidad del tratamiento Gestión de la solicitud en el proceso selectivo. Mantener el

contacto con Ud. Para informarle de cuantas notificaciones
de  esta  convocatoria  sean  necesarias.  Consultar  la
documentación acreditativa de los méritos alegados.

Legitimación del tratamiento Consentimiento del interesado (art. 6.1.a de RGPD)
Destinatarios Se  podrán  ceder  los  datos  a  aquellas  Administraciones

Publicas que lo requieran en virtud de disposición legal.
No  se  realizarán  transferencias  internacionales  de  los
datos.
Las  fotografías  y/o  videos  podrán  ser  expuestas  en  las
redes  sociales,  página  web  y  servicios  de  información
municipal del Ayuntamiento de Chipiona.

Derechos Tiene derecho a acceder rectificar y suprimir los datos, así
como otros  derechos  que  se  explican  en  la  información
adiciona.

Información Adicional La  información  detallada  sobre  Protección  de  Datos  la
puede  encontrar  en  la  siguiente  dirección:
https://www.aytochipiona.com/politica-de-privacidad
Se ruega su lectura antes de firmar este consentimiento.

Con  mi  firma  manifiesto  haber  recibido  y  quedar  enterado/a  del  contenido  del  adjunto
documento  “INFORMACIÓN  SOBRE  PROTECCIÓN  DE  DATOS”  y  OTORGO  MI
CONSENTIMIENTO,  para el tratamiento de mis datos personales contenidos en el presente
documento y anexos requeridos en la convocatoria.

En Chipiona a , _____________ de __________________________ de 2024

Firma 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA

https://www.aytochipiona.com/politica-de-privacidad

